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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., primero de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 1980-03225

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del señor ÁLVARO CORTÉS MURILLO,

al abogado RAÚL WILFREDO PARDO VÁSQUEZ, en los términos del poder conferido.

El despacho estima procedente compartir el link de este proceso al profesional del derecho que lo

solicita1

Procédase por el centro de servicios.

NOTIFÍQUESE
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